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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ana María Orrego Can-
seco, contra “La Montaña de Cáceres, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 612 de
2009, se ha acordado citar a “La Montaña de
Cáceres, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 19
de octubre de 2009, a las diez y diez horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 4, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, primera, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “La Monta-
ña de Cáceres, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.595/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Valeriano García Torres,
contra “Cavirsa Hormigones, Sociedad Li-
mitada”, “Aplica Autonivelantes, Sociedad
Limitada”, “Constructora Cadarso XXI, So-
ciedad Limitada”, “GTV 11, Sociedad Li-
mitada”, “Construcciones y Estructuras
Bler, Sociedad Limitada”, “Pavimentos In-
dustriales Especiales, Sociedad Limitada”,
“GC Building & Management, Sociedad Li-
mitada”, “Naves y Parques Industriales, So-
ciedad Anónima”, “Editec Obras y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, “Construcciones
Benur, Sociedad Limitada”, e “Indasur
Electricidad, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero” 388 de 2009, se ha acordado citar a
“Cavirsa Hormigones, Sociedad Limitada”,
“Aplica Autonivelantes, Sociedad Limita-
da”, y “Construcciones y Estructuras Bler,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 21 de octu-

bre de 2009, a las diez y diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 5, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Cavirsa
Hormigones, Sociedad Limitada”, “Aplica
Autonivelantes, Sociedad Limitada”, y
“Construcciones y Estructuras Bler, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.701/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Madrigal Martí-
nez, contra “Estructuras y Encofrados Feres,
Sociedad Limitada”, , en reclamación por
ordinario, registrado con el número 296 de
2009, se ha acordado citar a “Encofrados
Blamer, Sociedad Limitada”, “Estructuras y
Encofrados Feres, Sociedad Limitada”,
“Obras y Encofrados JCA 2004, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 21 de septiembre de 2009, a las
nueve y diez horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 6, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, segunda planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerle la mul-
ta a que se refiere el apartado cuarto del ar-
tículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estructu-
ras y Encofrados Feres, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.099/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Maurelys
Pineda Pineda, contra “Eurogilmón, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.093 de 2009, se
ha acordado citar a “Eurogilmón, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 28 de septiembre
de 2009, a las diez y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eurogil-
món, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.284/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Javier
Serrano Ibáñez, contra “Litocénter, Socie-
dad Limitada”, “Real Sitio de Inversiones,
Sociedad Limitada”, “Samer Retiro, Socie-
dad Limitada”, Fondo de Garantía Salarial
y “Gráficas Amsolo, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 962 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Litocénter, Sociedad Limitada”,
“Real Sitio de Inversiones, Sociedad Limi-
tada”, “Samer Retiro, Sociedad Limitada”,
y “Gráficas Amsolo, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 11 de septiembre de 2009, a
las nueve horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
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su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Litocén-
ter, Sociedad Limitada”, “Real Sitio de In-
versiones, Sociedad Limitada”, “Samer Re-
tiro, Sociedad Limitada”, y “Gráficas
Amsolo, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.098/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de doña Luisa María
Hernández González, contra “Ibertec Logís-
tica, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número 340
de 2009, se ha acordado citar a “Ibertec Lo-
gística, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15
de septiembre de 2009, a las diez y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
la vista de extinción de la relación laboral,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Ibertec Logística, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.143/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gómez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.112 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia María Almodóvar Fernández,
contra las empresas “Eulen, Sociedad Anó-
nima”, “Servicios Profesionales y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, y Consejería de
Transportes e Infraestructuras de la Comu-
nidad de Madrid, sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 31 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta misma fecha ha
correspondido a este Juzgado de lo social,
por el turno de reparto, la demanda presen-
tada por doña Silvia María Almodóvar Fer-
nández, contra “Eulen, Sociedad Anónima”,
“Servicios Profesionales y Proyectos, So-
ciedad Limitada”, y Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras de la Comunidad
de Madrid, en materia de despido, de lo que
doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 31 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, con la que se formará
el oportuno procedimiento, regístrese en el
libro registro correspondiente. No acredi-
tándose el requisito de conciliación previa,
se admite provisionalmente a trámite la de-
manda, advirtiendo a la parte demandante
que ha de acreditar la celebración o el inten-
to del expresado acto en el plazo de quince
días, contados a partir del día siguiente a la
recepción de la notificación, mediante la
presentación del original de dicho documen-
to, bajo apercibimiento que de no hacerse
así se archivará la demanda sin más trámite.

Y, sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 7 de
septiembre de 2009, a las nueve y cuarenta
horas, en la Sala de audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo citarse a las partes, con entrega a
las demandadas y a la interesada de copia de
la demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Documental. Apartado II.1: Respecto al
punto 1 no ha lugar de momento a acceder a
la petición, sin perjuicio de que una vez ce-
lebrado el acto del juicio, y previa su decla-
ración de pertinencia, puede acordarse la
práctica de la prueba propuesta mediante di-
ligencia para mejor proveer. Respecto a los
puntos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 no ha lugar al ser do-
cumental que obra en poder del solicitante.
Respecto al punto 8 no ha lugar.

Apartado II.2: Respecto al punto 9 no ha
lugar al ser documental que obra en poder

del solicitante. Respecto al punto 10 no ha
lugar, requiriendo a la parte demandada a fin
que lo aporte, pero al acto de juicio oral.
Respecto al punto 11 y toda la demás docu-
mental solicitada en el escrito de demanda
no ha lugar de momento a acceder a la peti-
ción, sin perjuicio de que una vez celebrado
el acto del juicio, y previa su declaración de
pertinencia, puede acordarse la práctica de
la prueba propuesta mediante diligencia
para mejor proveer.

Al otrosí ha lugar y cítese al representan-
te legal de las demandadas, según lo solici-
tado por la actora, para la práctica de la
prueba de interrogatorio de la parte en jui-
cio, de conformidad con los artículos 301 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil 1/2000 y efectos preveídos en el ar-
tículo 304 del mismo texto legal, es decir,
que en caso de incomparecencia el Juzgado
podrá considerar reconocidos los derechos.

Testifical: Cítese a través del Juzgado a
doña María del Pilar Laguna Jerónimo, doña
María Isabel Esquinas Fernández y doña Ma-
ría de los Ángeles Lozano Vázquez, a fin de
que comparezcan al juicio oral en calidad
de testigos, sin perjuicio de que la parte puede
comparecer con cuantos testigos considere de
su interés.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Profesionales y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 17 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.258/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Stelian Popa, contra Fon-
do de Garantía Salarial y “Acustibel Sumi-
nistros Acústicos, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 867 de 2009, se ha acordado citar a
“Acustibel Suministros Acústicos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de septiembre de 2009, a


